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UI. SoUcit~e'S

8:~ En todo.lo no previsto en ~sta, con:vócator:üt regir.á. lo
dispuesto en el Regla~ento General de 'Trab~jo ;del ,Person{\l',
de los Servicios y Organismos depend¡entes deL:~inisteriQ-de
Obras Públicas, aprob~o por Decreto· de..16 -de",. J\l~ío,- 'de. '1959.
y en el Reglamento de· Régimen Interior.:d!'ll Centrq' d~'-E~t\1~08_
y Experimentación de Obras Públ~cas,' aproblldp--ppr__ OrJ3en,"n:ü-
}listeríal de 6 de abril de 1966. .

Madrid, 27 de diciembre de '197r.~Er-DH·ector,-Carlos ,-J?e~íto.

RESOLUCION del' Tribunal ci:JU~ic'1i:dcir para--lc>PTP-,: '
visión de la plom,.,cle 'Secretario-Contaaor 'de'. la
Junta Administrativa de Obras ,PÚbliC(f.J1,_ de ,Uti,
Palmas,. por la que,se hace pt:l.bl~co_-_-~.l:nombre:del_
concursante que se, proponff para' oC!l-par ' dicha
plaza. -', , :.

Re.unido el Tribunal calificador del coné:~r?o .;pata :,í~::~~~vi
sión de la plaza de Secretario-Contador ,de esta', _Junta' el dia:,
22 del actual acordó.proponer para ocupar, la'"citada.'pl'áza El;

don Juan Cambreleng Fuentes, por ser el, aspirante ,que' 'p.a ·ob~'
tenido mayor puntlJ,ación. .' , ,',', "',

Este interesado deberá presentar' los d.ocume'tlto~"'~érédíta:tl~
vos ,de las condiciones de' capacidad y ,reg,uisitQs exigidos" en ,la
convocatoria, en el plazo de treinta' días; 'a parql' de 'J~' 'publh'
cacipn de esta Resolución en el ..Boletín Oficial ~el Eslado",:

Lo que· se hace público, de conformidad__ con' :10: diSpu~~,to 'en
las bases a y 9 de la convocatoria." ';" , ,," . .' ;..:' '-: :: .':,

Las Palmas, de Gran Canaria, 2.1 ,de dicl~W,bl1! ,lie,)97t._~;EI
Presidente, Ervigio Díaz Bertrana,~El'Secre~(}rio" :'Pedró', Alemá-n
8.002-E. ' " ,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

QRDEN de 30 de noviembre',d~~1971'-por la- -9,«e,'B6,
anuncia q concurso-oposición la pla,za __ fte.;'ProfecSor
agregad<J ,de ..Fisica'. industriar..(Automdlica)~... e,r\ 'la.
Facultad de Ciencias de .la ,Unive,rsidg,d Complu-,
teMe de Madrid, '. " ,

lImo, Sr.: Vacante en la FacilItad. "de, 'cie~ci~s::,'d'e 'la; Uni
versidad Complutense de ,Madrid 'la ,plaza' de',:Pro(ésor' agre-
gado de ..Física Industrial (Auto'máticaJ,,,., ,', ':. ',.'

Este ,Ministerio, de .,conformidad, con la -pr9Py.e~~á',dct 'Dú:
canato y Rectorado respectivos y previo'hlform~: de, "la·':Comi
sión Superior de Personal, ha ·resuelto . ánu,n,c~ar '. ~a;'.mencioT
nada plaza para su provisión ~ concurso"op,osición' .en _t.\irno.
libre. .' '.' :'

Los aspirantes, para ser admitidos' al ,mismo>; detierári reunir
los requisitos que se exigen en las, normas" d~, ·conv,ocatpria.
que se publiquen por la Dirección General de":q:niversidades
e Investigación, -rigiéndose el concurso-oPQs.itió,~;;.por.; 16.S, l?re-'
ceptos legales que en las mismas se señalan. >-. ':

Asimismo habrán de atenerse para la: redacción ',deL'pro
grama que ha de ser incluido en la 1vfémoria A. .lp.- dispu~st.o

en el número segundo de la Orden, ,Illinisterial,d& 4 de marzo
de 1971 (..Boletín Oficial del Estado,., del 15. de, abril).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y er~cVis:.

Dios guarde a V. l. muchos" años.
Madrid, 30 de noviembre de 1971,

V1LLAll PALASl

11010, Sr. Director general de Universidad.-~s e 11'Ive~-tigación.,

NORMAS

En cumplimiento d~ lo' dispue5,to' poi' O!den, de'"esta..fecha-,
por la que, se convoca para su 'provisión"a C'OP,(;,UrsO,"oPQsipión;.
en turnO libre, la plaza de Protesor agr~gadQ ,de i ....Físicit In
dustrial (Automáticah de la Facultad de Ciencias "de la,-:Unh
versidad Complutense: de Madrid; " __ ' . ", "': . '

Esta Dirección General hace públicas,'l~,s'-"nor~as,pdi.Jas
que se habrá de regir el mencionado c,oncu'tso-oposkiQ'n y
que son 'las siguientes:

r. N arma's gen~tales

l.a El concurso,opo,Sic16n se regirá" :por li:! esfaplet.l:do' an
la presente Orden de convocatoria,' Ley- 8311965-, ,de':17, de, ,,~lio,
sobre estructuras de laS Facultades Universitari~s'·,Y__ .SÚ" ..PTO~
resorado; Reglamento general .para ing.reso e'n'Ja, Adin:inistra
ción Pública, aprobado por Decreto, 141111968, d~ ,27 ,de J!lnió;'
Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden' minlsterial'- t,fe ~O de:·'mayó
de 1966, sobre, constitución de los: Tribunales ,.en 'lo.~ "concursos-'

- 11'111'II'I'~i.aa!i!tFili·

,:opQsic'ionés ' a; plazas de' Pt,ó!esot&.J ,.agregados, y Decreto de la
Presidencia del', Gob~erno 31511964, ,de 7.:de ·febrero, por el que
s~' 8:prueba~ la L.ey articulada .4~ Fun~iQnarios Civiles del Es~

',tado:

Ir, .- ~~quís,ito~

2..I¡", Para se'r ~:dmitido -al Cónc\lrs<ropqsición se requieren las
condiciones' ,siguie,ntes;

Al Ser;- español.
B) Haber, cumplido' veintiún: ai)os ,·de edad.
el No haber sido separaqo mediante, expediente discipli*

nario del.servicio del Estado o ,de la Admitlistrltoión Local, ni
:hallarse ,:inhabilitadO, 'para él ,:servicio, ~e funciones públicas.

D) , Haber aprobado, los ejercicios y .cumplido tódos los re~

~,quisitos necesarios para la obtención del, titul.o de Doctor en
'_Facultad o 'en Escuela, TécniCa ,de 'Grado,$uperior.

El" No' padecer. enfermedad inf-ecto~contagiosa ni defecto
físico', o' psíquico -', que inhabili te para el' servicio.

F) Carecer de antecedentes penales. .
Gk Concurrir. e~ los"aspirfl:ntes cualqujera de las circuns

tancias' sigu~ente$:

a) Haber: .desemp~Íi.ado función docente o investigadora
efectiva':durante: tres"cursos completos, ,como mínimo, en cual~

qujera-, d~e"Ias, .instituciOll.es., qWr se eXl?,resan a continuación:

a"). Universidades"'déL,Estado, Institútos, de. Investigación o
prof,esionales, de, la misma ,- o .del Consejo ,Superior de lnveli~

tlga'ciones ,Científicas, ; acreditada' rnedü:mte Certificación expe
'dida,' pqr, los Rectores :correspondietite,s_',o la Secretaria General
del ..consejQ' Superior ,de 'In~E1stigac,iones Científicas" respecti-

'vamente.., " .'" .', .
b:) ven,tros jlé Enseñ'8Jlza ,Supe,dor' del, Sacromonte, El Es

corial o' Deusto,'- rnedümte"' certificación. expedida por los Rec·
toreS o ,Directores de. los mismos., . , < •

t') 'Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
c;iÓn: ex'pooida:pór 'la Secretaria.-GeneraI de la Universidad de
Madrid';'visada pf)r, el Rectorado de.la ·misma.

d~l, Institutos· de, Estudios' ,Políticos. ',mediante certificación
expedid,,!-, ·por el pirector ,del mismoi ,en' Ja que se h~rá constarl

-además,"la ',:condición. de miembro o co.laborador del interesado.
e:') Real. Colegio .Mayor Albornociano ,de San Clemente. de

-Bei-iónia ,(Italia), 'que se acreditani mediante la certificación
del "Rector del mismo,' E!'n ,la que constará; además, la condi
ción de becario del mismo.' . "

f') ,Junta dé' ,Energía Nuclear 'qué :se jus'tíficará mediante
certific'ación, expedida,' p~)T ..el- 'pr~si,!ente de la misma, en la
que',se',hará constá¡:',.además; l.a ,condición de colaborador o

,-"investiga,dor ,del interesado. ; , .
, g'J', Univefsid~di')'s' de la ,Iglesi,8, legaJmente reconocidas con
,arreglo al.. Convenio :de. la, ',~anta: 'Sed~, de S de abril de 1962,
que '.se., acp:!ditará' mediante certificación d~l Rectorndo corres·
pondiente,;'.'·".:, " " ' ,: " .':

h,'), Escuelas'Téc.nicas Superiores. que se justificará median*
te 'CertificaCión .,del Director .de, la misma.. '

i') Instituto, Católico, de Arte's ,e Industria de' Madrid. me~

diante certífi<;:ación expedida por. la: Secretaria General de la
t;Jniversidad de Madlid. .-con el Visto: Queno del Rectorado.n (;:ent:ros .UI)iversitari9s'" o' .de, Ensepanza Técnica Superior

-del" Exttllnjero, 'de carácter 'oficial. :Inediante certificación ex~
pedithl,' por Jos: Rectores o Directores 4e' los rel?pe.ctivos Centros.
debi-damer.tte legalizada:

-bY < .Ser c;atectrático' de Ceniros doc€i-htes de Grado Medio.
COl1 tr~f;.;,¡.h'ios completos' qe ejerci,cio en la ·catedra.

fU Habér .cumplidO" ti '~st.~r:'"exénta$)el ~ervício Social, si
se·' trata','de:' ~aspirantes .íemeninos.,:Este: requisito ha de tenerse
cumplido cantes de, tninsc'urrit los treinta dias de plazo, para
pres'eátar':los documentoSe. una-'vez ·te:rminada la oposición, cQn*
forme determin'a el ~rtículo cuarto '. del De'cret.o 141111968, de
17' de jupio-;' ',

.3,.", ,gu'iehc.s deseen tomal: parte en los: concursos-opm¡icio·
nés d-ing'irán da' s.olicitud ti esta, Dirección General dentro del
plaio:',de",·treinta días .hábiles,_ a partir del si~uiente al d,e la
publicacíón, d~ .la ,como'Ocatoria ,en, él ,.BoleHn Oficial del Es·
ül.do~;' 'haciendo constar,·' el domicilio' 'del,· aspirante, y número
del' documento nacional·.de identidad. y. que reünen las con·

.diciq,iJ,es exigidas, qúe, ,se especifican anteriormente, debiendo
rola.tion¡;tr. .todas las q,ue: le afecteIl' ;'que, ·se 'referirán a la fe
(¡ha 'de 'expiraciqn: del plazo seiialado para la presentación de
las instancias.' ' .

Igualmente 'deberán 'hacer:, constar' que se comprometen, en
~i\i caso•. 'a:"jurar aéatami~,nlo a.los Pr~ncipios Fundamentales

,del Movimiento .Nacion,al ' y ,démál3 Leyes :,F-und~mentales del
Reino~ ,

4;~ 'L~,':presentadón jie':'instanda deberá hacerse en este
Departamento o por cu~lquiera,'de ,los. conductos que señala

"el. :articulo 66 de' la Ley, de 'ProcedimieI1to Administrativo, en
c-úyo: Ql:so $e' ente'nderá: qU,6 hán tenido entrada en el Regis
trQ'gane,tal del ,mismo" en la.fe:cha en"que fueron entragadas

-en los· C~ntros ~' que se. -refiere ,dicho'"srtículo.

hit


